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Loja, 06 de mayo del 2011 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA PA L 

Ciudad.- Yo gn OS - Ó , 

De mis consideraciones. o o, 
Ue e de 

Doctor Juan Medina Lozano, Gerente General de la Compañía “TRANECSUR S.A.”; a 

usted comparezco y manifiesto que la compañía se ha realizado la transferencia de 

acciones que a continuación se comunica. 

  

  

      
  

    

z TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR INVERSIÓN 

Oscar Julio ¡ Edwin Eduardo 

Villavicencio | Ramón Patiño. | , y 

Obando. Cl: “| 10 Acciones Á Un dólar cada Nacional Y 

Cl: / 1102805940 Y uno Y 
0702818444 

Norma Cecilia 

Villavicencio 

Obando. , 

C.l: É 

1103355135     

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

transferencia, por lo tanto se ha dado disposición al artículo 189.'Por su gentil atención 

en este asunto le expreso mis agradecimientos. 

Atentamente, CU 
   

              
    

       
  

Doctor J n Medina Lozano 

GERENTÉ DE LA COMPANÍA TRANECSUR S.A 
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CESION DE ACCIONES DE COMPAÑÍA DE VOLQUETAS TRANECSUR 5.4. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebr ación del presente documento, por una 
parte los conyuges Señores DECAR JULIO MILAMCENCIO SES ANDO y NORIA CECILIA 
YILLAYNICENCIO OBANDO, portadores de sus respectivas cedulas d ciudadania, casados entre 

8 ES y, por otra pare. el señor EDWIN EDUARDO Y que en adelante s se lla amarán OS 

2 D 
mn 

AMON EA MO, casado: portador d : que en adelante se 
llamará L CES! ONARIO; ecuatorianos, mayores de edad, legsimente capaces para contratar Y 

suero QUÍenES COmMmparecen por sus propips derecíios, en torre bre y vo buriana 

SEGUNDO JA ANTECEDENTES - El cedente señor OSCAR JULIO VILLAWMICENCIO OBANDO, es 
socio de la Compañia de VYolquetas TRANECSUR SA; y gor tanto investido de las derechos + 

obligaciones gue como socio le corresponden conforme al contrato constitutivo de dicha 
compañia.- 

TERCERA. CESION DE ACCÍ ¡INES - a medio del presente documento, los cónyuges señores 

OSCAR JULIO ILLA vi CENCIO ; DO y NORMA CECI1A VILLAVICENCIO COBANDO, 
manifiestan gue libre y voluntariamente ceder las sociones, derechos, obligaciones y focos los 

beneficios que recaen sobra el puesto de trabajo en la Cooperativa de voiquelas aries 
singularizada, a favor del señor EDPAN EDUARDO RAMON PATIO. 

CUARTA: SANEAMIENTO: Los Cedentes, declarar que sobre los derechos soora es puesto de 

trabayo materña sa oraeseríta comtraáio, No pasan ravamenes que impidan mí vería, 
cornprometiendose en caso contrario alí saneamiento de le. 
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de lo actu 2d0 firman el mismo día de su Cletradión 

  

   
Loja, dieciseis de septiembre del año dos mil diez; las 11531; ante mi, doctor Gasto Castro Munoz. 

Notario Publico Quinto Cantonal de Loja, comparscen: las cónyuges señores SCAR . A 
YWILLAVICENCIO OBANDO y NORMA CECILIA VILLAVICENCIO OBANDO, nacidos entr d: Y, a 

señor EDMAN EDUARDO RAMON PATINO, casado, con al objeto de reconocer sus Frmas “U 
rúbricas puestas al pie de la CESION DE DERECHOS que antecede.- 4 efecto , ¡ previas" 35 

explicaciones de las penas del perurio, ofrecieron decir la verdad, en todo lo que supieren y les 

fuere preguntado, e interregados que fueron, sobre de las firmas y rúbricas donde se iee: "Hegibi a” 

“Htegible”; e, "Hlegible”; son sus propja ¡33Nmanifestaron que sí, que son de su puño y ¿etr 3 y 
gue ¡as reconocen como tales, lay mismas gue yeostumbran estam parlas para aaa zar todos sus 
actos, tanto publicos como privadps.- Leida que ids fue ía presente acia, se afñirr ny ratifican an 40 
expuesto y para constancia firmariern unidad de atto conmigo el Notaria, de lo e cual y 

    

          

      


